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RESOLUCION NE IG-CA-81=+  U3J¿3 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones soñaladas por la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No,80183 de 
23 de Septiembre de 1,930; 

CONSIDERANDO 

QUE sel 20 de Enero de 1,981, se ha otorgado ante el 
Notario 11? del Cantón gGuayaquil Abg. Hugo Amir Guerrero 
Gallardo, la escritura pública de constitución simultánea de 
la Corpañlía Anónima denominada ''INVERSIONES RICASA SOCIEDAD 
ANONIMA *; 

QUE el Doctor Jesé Alvear Icaza, ¿debidamente autorizado 
cemo aparece de dicha escritura hs presentado cuatro copias 
notariales de la misma selicitando la aprobación de tal 
acto; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Suporinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 81-205- 
DIA de 27 de Marzo de 1,981, que comprueba la correcta ia- 
tegración del capital en los términos censtantes en la in- 
dicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cur- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVEB 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada ''INVERSIONES RICASA 80- 
CIEDAD ANONIMA", cuya domicilio es la ciudad de Guayaquil, 
con un capital social de NOVERLIENTOS MIL SUCRES, represen- 
tado por novecientas acciones erdinarlias y nominativas de 
Va mil sucres cada amnz. 

ARTICULO SEGUNDO, Disponer que el Notario 11% de es- 
te Cantón, al margon de la matriz de la escritura pública de 
20 de Enero de 1.981, tome nota de haber sído aprobada 
mediante esta Resolución y siente razón de su cunfliniento. 

ARTICULO TERCERO.- Dispener que el Registrador de la 
Prepiedad del Cantón Guayaquil: a) inseriba la transferencia 
de dominio del inmueble que se aporta 2 la Sociedad ubicado 
en esta ciudad, descrite en la cláusula tercera, de la 
escritura de 20 de Enero de 1,981; y, b) Cumpla con lo 
dispuesto en sel inciso 1*del Art. 51 de la Ley de Registr».
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ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por wma 
sola ver en uno de los periódicos de nmayer circulación en 
Guayaquil el extracto de la escritura pública de 20 de inme- 

- - 3 ye. ds-1,981, que.sorá elaborado por este Despacho y la rasón 
o. “de su aprobación. 
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_2 INTENDENTE DE COMPA NIAS' 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Doctor Emille Romero Parducci, Intendente de Compañías on 
Guayaquil, a 14 Apr 1981 

 



. En Cumplimiento * la Reselución que 

antecede queca inscrito el. Aporte de fejas 53735 a 53172, númere - 

2661 del Registre as. Propieuaa y metas vaje e: námero (4905 ael 
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del Renertorio.- Guavaquil, dos de Junio 

y uno.- El Registrador Mercantil.- 
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